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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

de Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 

™tiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
Ltra de fácil cobro.

La corrrespondencia so remitirá franqueada 
eana^121116 d6 tUCha Imprcnta D- Gregorio Ca

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

.__  ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

y disposiciones generales del Gobier- 
cia a ° para cada capital de provin-
desri»6^ 6 i|uePublican oficialmente en ella, y 
de i« °Vatro días después para los demás pueblos 
br» provincia. (Decreto de 28de Noviem- ° lool).

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENC1A DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia regre

sa-ron en la tarde de ayer del Real Sitio de 
ah Ildefonso á esta Corte, donde continúan 

S1h novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

El rigor del sistema cuarentenario en nuestros 
de’?08 en Ia frontera francesa, que el Gobierno 
é 1 ‘ ^'.se obligado á prescribir para preservar 

a patria de la invasión del cólera morbo asiático, 
racionalmente sostenerse ante el notable 

é ^’ecimiento que la epidemia ha tenido en Francia 
la- i a’7 hecho de haberse conservado inmunes 
fu . naéiónes de Europa, cuyas procedencias 
1 epon sometidas á las precauciones tomadas por la 

de Sanidad. 1 2 3
Ser, ^Seria el Gobierno árbitro de variar el sistema 
ex^U1do en ningún caso, y mucho menos cuando la 
ci-h01’16110^ en esta ocasión ha acreditado su efica-

M es ^'’e al miti£ar el rigor de las medidas 
ptadas, ante el hecho favorable del decrecimien-

to de la epidemia en las citadas naciones, el Gobier
no de S. M. persevera por deber y por convenci
miento en su propósito de restablecer enérgicamen
te aquellas precauciones que ahora suaviza, si des
graciadamente se exacerbara el curso de la epidemia 
y volviesen á adquirir mayores proporciones el pe
ligro y la amenaza, que hoy felizmente juzga dis
minuidos.

Inspirándose en los hechos y en lo que probable
mente se deduce de ello, las circunstancias acusan 
cuando menos una tregua, que las medidas sanita
rias é higiénicas pudieran convertir en alejamiento 
definitivo de todo temor, por lo que el Gobierno de 
S. M. ha resuelto modificar las cuarantenas de mar 
y de tierra en la forma que prescriben estas dispo
siciones:

1? Serán admitidos á libre plática en todos los 
puertos españoles los buques cuya primitiva proce
dencia y cargamento sean de los puertos de Ingla
terra, incluso Gibraltar, ó de sus posesiones en el 
Mediterráneo, Alemania, Bélgica, Holanda, Ma
rruecos y posesiones francesas del Senegal.

2.a Serán sometidas á cuarentena de tres ó 10 
días respectivamente, según lo dispuesto en los ar
tículos 35 y 36 de la ley de Sanidad, las embarca
ciones procedentes de puntos comprometidos ó infes
tados en Francia ó Italia, como asimismo las que 
hayan tomado cargamento de otros buques que 
tengan igual procedencia. *

3.a Queda vigente la prohibición de importar 
España trapos, ropas de cama y usadas, colchones 
jergones, huesos de animales y por regla geneM 
toda sustancia orgánica en descomposición y las <«-1 
más señaladas en la circular de 2 de Julio de 18^1' 
y en el art. 41 de la ley de Sanidad. \
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4 .a En la frontera de tierra, desde el Océano 
hasta el Garona, y en los lazaretos de Irán, se re
ducirán las medidas dictadas en la circular de *28 de 
Junio último, publicada en la Gacela, del 29, á tres 
días de observación para las procedencias de Francia 
é Italia que no lo sean de ninguno de los puntos ó 
de los departamentos ó provincias en que ha exis
tido la epidemia, ó donde pueda presentarse en lo 
sucesivo. Subsistirán los siete dias con arreglo al 
art. 36 de la ley de Sanidad para las procedencias 
y personas originarias del territorio invadido por la 
epidemia en las dos referidas naciones.

5 .a Los tres días de observación prescritos en la 
regla anterior podrán sustituirse por la luspecclóu 
wMica para los viajeros procedentes por la vía de 
tierra de las zonas comprometidas, cuando prueben 
suficientemente,ajuicio de la Inspección facultativa, 
su originaria procedencia de países que se han con
servado inmunes, su residencia en punto, aunque 
comprometido, en que no haya habido ninguna al
teración en la salud pública, y cuando del examen 
facultativo no resulte, ajuicio del representante del 
Gobierno, causa que impida la aplicación de lo dis
puesto en esta regla.

6 .a En el lazareto de Port-Bou y en toda la zona 
que linda con los Pirineos orientales desde el Medi
terráneo hasta el Garona se conservarán las medidas 
cúarentenarias que vienen observándose.

Tal es la voluntad de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
que de su Real orden comunico á V. S. para que, 
dando conocimiento al Delegado de la Salud públi
ca de estas prescripciones, hallen en su demostrado 
celo garantía de su exacto cumplimiento. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 14 de Octubre de 
1884.—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de...... !

faceta 15 Octubre ¡884).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
SANIDAD.

Siendo completamente satisfactorio el estado de 
salud en toda España, he acordado, en virtud de 
orden telegráfica del limo. Sr. Director de Sanidad 
del día de hoy, que los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia de mi mando suspendan el 
envio del parte diario, encargándoles lo hagan so
lamente en el caso, y sin pérdida de tiempo, en el 
momento que en sus respectivas localidades obser
ven alguna novedad que afecte á la salud pública.

Zaragoza 16 de Octubre de 1884.—El Goberna
dor, Antonio González Solesio.

- SECCION QUINTA.

UNIVERSIDAD CENTRAL.

*'¿ ' ' SecTBlatia general.

Conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 4 
de Junio de 1875, los que aspiren á sufrir examen 
para optar al título de Cirujano dentista con suje

ción á los ejercicios que se establecen en la Real oí* 
den de 15 de Enero de 1881, presentarán en la Se
cretaría general de esta Universidad antes del 
de Noviembre próximo la correspondiente instanci8 
dirigida ai limo. Sr. Rector, acompañada delap31' 
tida de bautismo y de certificación de buena conduC' 
ta, expedida por el Presidente del Ayuntamiento de 
punto de su domicilio. . e 1

Lo que de orden del limo. Sr. Rector se anuucia 
para conocimiento de los interesados. T

Madrid 13 de Octubre de 1884.—El Secretad0
general, Leopoldo Solier.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Secretaria general.—Primera enseñanza.
En virtud de lo preceptuado en la Real orden d° 

20 de Mayo de 1881 y demás disposiciones vige»' 
tes, han de proveerse por oposición en el mes o 
Noviembre próximo las Escuelas de uno y otro seX 
que á continuación se expresan, vacantes en Ia 
provincias de Soria y Teruel.

Pr o v in c ia  d e So r ia .

De niHos.
Soria, elementa], dotada con 1.100 pesetas.
El Royo, de fundación y pagada por los patrono5’ 

con 750.
De niüas.

Noviercas, dotada con 825 pesetas.

Pr o v in c ia  d e Te r u e l .

De ninas.
Burbáguena, dotada con 825 pesetas.
A riño, con 825.
Teruel (Auxiliar de la superior), con 825.

De ninas.
Mora de Rubielos, dotada con 1.100 pesetas.
Allepuz, con 725.
Teruel (Auxiliar de la superior), con 825.
Además del sueldo asignado disfrutarán los Ma0”, 

tros y Maestras casa franca y las retribuciones le 
gales.

Los aspirantes á estas Escudas presentarán 5l,J 
solicitudes documentadas en debida forma al sen0^ 
Presidente de la Junta de Instrucción pública rej 
pectiva en el término de 30 días, contados desde 
de la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  Of iC’^ 
de la misma; debiendo hacer constar en did1 ‘ 
instancias las Escuelas que deseen obtener, pues 13 
serán propuestos para otras distintas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de VTj. 
, distrito Universitario se publica en los Boletines 

cíales del mismo para conocimiento de los aspiran*^
Zaragoza 6 de Octubre de 1884.—El Secreta11 

general, Vicente Santandreu Herrando.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS.

Circular.
Para el debido y más exacto cumplimiento en las 

Aduanas del Real decreto de 5 del corriente, publi
cado en la Gaceta de ayer, reformando el régimen 
arancelario de los azúcares de Cuba y Puerto Rico 
y del extranjero;

Esta Dirección general ha resuelto hacer á V. S. 
las siguientes prevenciones: .

1 .a Desde l.° de Enero de 1855 los azúcares ex
tranjeros pagarán á su importación por las Aduanas 
de la Península é islas Baleares, por cada 100 kilo
gramos, 32 pesetas y 25 céntimos cuando sea pro
ducto de naciones no convenidas, y 30 pesetas y 80 
céntimos cuando sean producto de países convenidos

2 .a Los indicados derechos se exigirán en los 
despachos que se hagan iesde l.° de Enero próxi
mo inclusive, ó sea por los azúcares que desde el 
mismo día se reconozcan y aforen para el consumo, 
sin tener en cuenta las fechas de la salida de la mer
cancía de los puntos de origen, ni la de la llegada á 
ias Aduanas.

3 .a Desde el día 15 del corriente mes de Octubre 
serán libres de derechos de Aduanas los azúra es de 
Cuba y de Puerto Rico conducidos directamente á 
la Península é islas Baleares en bandera nacional; 
por lo que en todos los aforos que se practiquen des
de la indicada fecha deberá aplicarse la expresada 
franquicia. .

4 .a Los azúcares antillanos que se hallen en los 
depósitos de comercio ó en los almacenes particula
res disfrutando del plazo establecido para el despa
cho, podrán aforarse para el consumo sin pago de 
derechos de Arancel desde el mencionado día 15 de 
Octubre.

5 .a Los azúcares de Cuba y de Puerto Rico que 
se importen en la Península é islas Baleares en ban
dera extranjera pagarán desde el precitado día 15 
del corriente mes por cada 100 kilogramos el dere
cho de 8 pesetas 75 céntimos cuando no excedan del 
núm. 14 de la clasificación holandesa, y 17 pesetas 
50 céntimos cuando sean superiores á dicho número.

6 .a Todos los azúcares anteriormente menciona
dos continuarán pagando como hasta aquí el im- 
)uesto transitorio y el recargo municipal que res- 
)ectivamente señala el Arancel de Aduanas; para 
os extranjeros á continuación de la partida 249, y 

para los de Cuba y Puerto Rico al final de la dispo
sición 8.a

7 .a La importación de azúcar de Cuba y Puerto 
Rico seguirá figurando en las estadísticas, en las 
secciones del comercio con dichas islas con la debida 
separación de conceptos, ó sea con franquicia las 
importaciones en bandera nacional y con pago de 
derechos y separación de clases las importaciones en' 
bandera extranjera.

Y 8.a En lo relativo á la habilitación de las 
Aduanas para el despacho de los azúcares, certifica
dos de origen para los de las naciones convenidas, 

justificación de haberse producido en las Antilla8 
españolas, los procedentes de las mismas, modo a® 
comprobar el número de la clasificación holandesa 
cuando hayan sido conducidos en bandera extran
jera, condiciones de las procedencias directas, taras 
y formalidades para la importación y despacho se 
seguirán observando las disposiciones hoy vigentes 
de la legislación arancelaria y administrativa de la 
Renta.

Sírvase V. S. dar aviso del recibo de esta circula1 
y trasladarla á las Aduanas subalternas de esa pr°' 
vincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 d® 
Octubre de 1884.—Eduardo Castañón.—Sr. Adm1' 
nistrador principal de la Aduana de......

.............. ....... ............................................... .......................-5

SECCION SÉTIMA. ------------------------------------------------
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. - San Pablo.

D. Gregorio Martínez Serrano, Juez de primer6 
instancia del distrito de San Pablo:
Por el presente cito, llamo y emplazo á Narciso 

y Francisco Flor, hijos de Manuel Silvestre Flor}' 
Cortés, y á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que al mismo Manuel Silvestre Flor, ya difuiitOi 
le fueron embargados á virtud de causa contra 
mismo sobre robo, para que se presenten á deducir
lo en el Juzgado de mi cargo y tercería de dominio 
incoada á dichos bienes por su viuda D.a Loren?9 
Pellicer, dentro de 30 días, á contar desde la inser
ción del presente; pues que de no efectuarlo dentro 
de dicho plazo se dará á la tercería la tramitació11 
correspondiente y les parará el perjuicio que baj8 
lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Octubre de 1884.-^ 
Gregorio Martínez Serrano. —D. S. O., Libón® 
Lorbés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Muel.

D. Pascual Puértolas Orga, Juez municipal de 
villa de Muel:
Hago saber: Que la plaza de Secretario suplente 

de este Juzgado municipal se halla vacante, la cu’1 
ha de proveerse conforme á lo que dispone el Reg^j 
mentó de 10 de Abril de 1871, en término de 
días.

Los aspirantes dirigirán sus instancias acompan9' 
das de los documentos que acrediten su aptitud ) 
demás circunstancias para el desempeño de did10 
cargo.

Muel 16 de Setiembre de 1884.—El Juez munic1 
pal, Pascual Puértolas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


